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~ll SU,;(!lllUll R'.'i TOLROO, Lllll\liRTA 118 FA~oo. 

Ei,te Boletin está dedicado ,í, Jn cir
culaoion de las cornuni<inciOnes ofic1nles 
del Arzobispado y domas que convengá 
nl ioterés del Cloro. 

SE PUDI.ICA TODOS LOS S.\nADOS. 

Los eeñorea eolesiástiocs que no le 
reciban á tiempo, harán la reelamacion 
dentro del término de 20 diaa, pasudcs 

loa é:u'ales_no seri atendida, 

BOLETIN ECLESL\STICO 
DEL 

SECRET~\IlÍA DE C,\i\L\'RA _I GOBIElL"O mulgado. nos remitirán la nota de ellos ó la da-
. DEL AnzOnrsPADO DE TOLEDO. rán á nuestros Y icarios, -conforme á lo que se 

• previnne en la Copstil11cion Lª, T. 9, lib. a, de 
Circúlar.' · los Sinodales del :i\.rzobispado, para que si fuesen 

Al acercarse la. sole;unidad <le la Pascua, perlinace~ en desobedecer los _mandatos_ de la 
creemos un deber muy .sagrado <le nuestro car- Iglesia se use con ellos de tQJos los remedios que 
go pasloral el recordará nueslros celosos coope- previene el derecho. 
raJores en el Santo lllini:,;_lerio, y muy especial- Para faciliiar el cumplimiento de lo que ya 
menle ú los que ejercen .la cura d~ almas, la prescrito, y considerando la escasez de Sacerdo
ohligacion eslrccliísima qu~ les. incumbe de ins- les qüe hay en la mayor parle de los pueblos del 
lruirá 1sus_ feligreses en la doctrina cristiana, con .~n:obisp-ado, autorizamos ú los Párrocos y Ecó
mayor .solicitud e1i esle .sr,1nlo. tiempo de Cu ares- nomos para cslender el tiempo seiialado en !;1 ley 
ma qne el res lo del año, ·Ú fin de que se dispon- .Sinodal, anticipándole ú la Dominica tercera· <le 
gap convenienlcmente para confesarse bien y Cuaresma, y prorogúnllola lJasla la primera Do
recibir ~on la debida preparacion la Sagrada ~¡1- minica inclusive del nics de Junio. 
carislía para.el cumplimiento pascual, emplean- Por nuestra parle nada queremos omitir en 
do muy p:1rticular cuidado en adoctrinar á lo.s consuelo de los fiel~s, ú fin de que cumplan pro
nitios que por.la.,:ez primera hubieren de-ser ,·echosamenle tan.importante precepto eclesiás
adruiLidos á la parlici pacion de los Sagra<losJlis- tico; y al efecfo 'facültamos á los Párrocos y de
terios. mas que ejercen la cura de almas en las iglesias 

Anunciarán lámliien los Parrocos á sus feli. de esta nuestra D.iócesis, comprendidos los Ca
greses el precepto _¡,·eneral de la Iglesia, que les· pellanes do )()s hospitales y de las cárceles , y á 
obliga á confesarse anualmente y comulgar en su lo., Confesores ,aprobados que los mismos Curas ó 
propia parroq11ia durante el liempo pascual, ha- Ecónomos tuvieren por bien designar en sus res
ciéndoles sauer las penas en que incurren por pocli \'as parroquias, para que· puedan absolver 
derecho y ley sinodal los que de~obedecen este· .Juranle.el dicho tiempo del cumplimiento pascual 
saludable precepto. Por !anlo encargamos á los je! presente afio de los casos reservados en esta 
Curas que al principio de la Cuaresma formen la nuestra Diócesis. senrntis servandis, debiendo 
matrícula de las personas de c¡¡da familia de su advertir á los penilenles. cu los casos que ocur
parroquia; y pasado el término que s.efíalamos ri<.iren la especial gravedad de su culpa, impo
para el dicho cumplimiento, si lo. que no espe-

1 

niéndoles grave y saludaule penit~ncia. 
ram?s rie la catolicidad do nuestros dioccs~nos A_ sí mismo_, deseando atender con paternal afec
hulnere algunos que no hayan confesado n1 co- lo á la salvacrnn de los fieles que el Señor nos 
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ha encomendado en uso de las facultades que por 
nuestro 1\1. S. P. Pio IX nos están concedidas, 
autorizamos á los Curas propios, Ecónomos y Te• 
nieoles de las parroquias, á los Confe_sores or
dinarios de las religiosas, á los Capellanes de los 
hospitales y de las cárceles, á los Superiores de 
cualquier congregacion ó instituto religioso, y 
los Confesores aprobados á quienes estubiere en
comendado auxiliar á los moribundos en esta 
nuestra Diócesis, para que puedan dar la bendi
cion apostólica con aplicacion de indulgencia ple
naria, por el tiempo de nuestra voluntad, á lodos 
los fieles que constituidos en el artículo de la 
muerte, verdaderamente arrepentidos, se hu
bieren confesado y recibido la Sagrada Comu
nion , ó no pudiendo hacerlo, al menos con lritos 
invocaren devotamente, si no pudieren con la 
hoca con et corazon, el dulce nombre de Jesus, 
y aceptaren con resignacion la muerte de mano 
del Señor como un efecto del pecado, debiendo 
siempre observarse en dicha bendicion apostólica 
la fórmula prescrita por el S. Pontífice llene
dicto XI V, que se halla en el Ritual y Breviario 
romano. 

Prevenimos asímismo á los Sres. Párrocos 
y Ecónomos que acudan con puntualidad á reci
l1ir los Santos Oleos que distribuirán á los Arci
prestes en la forma prescrita en las Constitucio
nes Sinodales. 

Palacio Arzobispal de Toledo á 19 de Febre
ro de 1861.=Fray Cirilo, Cardenal Arzobispo 
de Toledo.=Por mandado de S. Ema. el Carde
nal Arzobispo mi Señor, Dr. D. Pablo de Yurre, 
Canónigo Secretario. 

Concluimos el artículo sobre donativus hechos 
á Su Santidad por los fieles italianos, inserto en 
el número anterior. -

-Algunas jóvenes de Lombardía ofrecen veinte 
pese las, ahorrndas en nueve dias de ayuno. Llega
do es el tiempo de que se abran las flores de los 
buenos deseos, y so vea quién es amador de sí, 
y quién de la vcrdad.-Sabedora de que es acep
to al Sefiur el óbolo de la viuda, yo Juana No
gri, viuda de Clerici, os ofrezco, oh mi Santo 
Padre, 20 peselas, comprometiéndome á dar otras 
!-antas en cada plazo de los que tengo seiialados 
para 1861. :Me despojo al efecto de una cadena 
<le oro que en otros dias me tuvo ligada al mun
do; y ahora quiero que me ale, en la tempestad 
como en la bonanza, á la barquilla de San Pe-

dro.-U nos hijos de familia milaneses imploran 
la bcndicion aposlúlica y envían 20 pesetas del 
regalo que les han hecho sus padres en el dia de 
su cumpleai10s.:.,_Os suplieo, Padre Santo, que 
receis una vez por mí.-Tengo un emjambre de 
hijos quo mantener, y no encuentro en casa mas 
que una peseta: se la doy de torio carazon al Pa
dre Santo. Dios pro,·eerá para mañana.-Vendo 
un libro para dar su precio á Pio IX (segun.da 
ofrenda.)-Vt•rgüenza sería que no socorriesen 
los hijos fieles á su Padre, cuando para despojar
le contrilrnyt•n los hijos rebeldes con armas y con 
dinero.-P. E. R., una peseta: no puedo mas. 
¡Dios vé mi corazon!-Un florentino, ya inscri
to olras veces, da 8.í pesetas en obsequio á la 
Heina de los Mártires. para que proteja al invicto 
Pontífice y Hey en medio de tantos martirios.
Un Párroco q~te en medio de !anta libertad para 
hacer daiio , no tiene libertad para publicar su 
nombre, 10 peselas.-Un anciano que quiere 
estar en paz con el Papa, para estarlo eon Dios.
Non crubesco Papam. Segunda ofrenda del doc
tor José_ Bianchi. ex-director del Observatorio. 
astronómico de Módena, y uno de los cuarenta 
de la Sociedad italiana de Ciencias, (62 pesetas 
y media.)-Benignísi"mo Padre: aceptad mi se
gunda ofre~da de 20 pesetas: y ahora que segun
da vez he sido llevado ante los Tributiales por 
cansa de Vuestra Santidad, bendecidme tambien 
por segunda vez con mis feligreses y familia. 
Alejandro Bossi, Párroco de Bersano.-Un ciu
dadano que, cediendo á la fuerza, voló por la 
anexion, arrepentido de ~u debilidad, implora el 
perdon del Santo Padre.-U n jó,en enfermo es -
clama en medio ele sus.dolores: ¡Pacienéia! ¡Si 
á lo menos triunfase Su Santidad!·-¡Bendecid, 
oh Vicario de Jesucristo, bendecid á una pobre 
muger y á un hermano su yo que milita bajo las 
banderas de vuestros enemigos, á fin de que su 
alma sea salva! (Dos pesetas y media.)-Mas 
quiero un Pontifi~e-Rey que un Rey-Pontífice? 
(20 peselas.)-¡Oh Dulcísima 1\Iaría! ¡Consuela 
al gran glorificador. de tu Inmaculada Concep
cion!-Perdonadme, oh Santísimo Padre, Pontí
fice y Re.y, que ha ya tardado tan lo en venir · á 
pagaros este pobre tributo: (10 peselas.)-Cuar
ta ofrenda del Marqués José Parravicini: (!00 
reales.) Quien da para esta caus:, no empobrece
rá.-Aceptad, oh Padre Santo, la humilde ofren
da de una miserable jóven, y bendecidla junta.:. 
mente con toda su desventurada familia. (22 
cuartos. )-O bolo de 15 pesetas , valor de dos 
pendientes de oro, dados por la jóvcn E., desde 
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su lecho de muerle.-A ejemplo suyo una reu
nion de muchachas pobres ofrece el óbolo de 65 
pesetas, lénue producto de objetos de que se han 
privado.-Una niña ofrece al Dinero de San Pe
dro. cuatro modallitas que le han dado en premio 
de su aplicacion y piedad.-Un JÓven, súbdito 
del inmortal Pio IX, da tres de medallas de pla
ta que ha ganado en las aulas. Los Julianos mo
dernos gritarán algun dia: «¡ Yenciste, o!, l'ica
rio del Galileof 1)-Padre Santo. ¡oh quien pu
diera ofreceros mas! (lo pesetas y 12 cuartos.)
No volveré á hacer caso de palabras de libera
les. Atc~nderé á sus obras, las cuales me traen ya 
ú depositar mi ofrenda á los pies del verdadero 
Rey y Padre de los pueblos, Pio IX.-¡Oh Pa
dre Santo, que _con tanta constancia caminais por 
el árduo camino de la cruz! Aceptad la ofrenda, 
pequeña, pero cordial, de una jóven á quien ha
ce llorar vuestro llanto. (10 rs.)-Recibid, ¡oh 
beatísimo Padre! la tercera ofrenda de 15 pese
tas que un padre de once hijos deposita á los 
pies de Vuestra Santidad.-Obsequio y venera
cion al gran Pontífice y Rey Pio IX, único defen
sor de la civilizacion europea y del bien de los 
pueblos.-Protesto. como padre de familia, con
tra la violacion de los mas sagrados principios, 
que no tienen ya otro defensor que el Papa.~ 
Antonio Taddei, de Ferrara, ofrece una meda
lla con la efigie de Pio IX y la inscripcion: 1Je-
11e J/ere11ti; y otras seis, tres de gran tamaño, y 
tres mas pequeñas. recibidas todas como premio 
en sus estudios de física, arquitectura, elc.
Uri padre ele familias, que lleva ya dado á la fuer
za harto diuero á los verdaderos eslranjeros de 
Italia, dá magno corde á Pio IX, gloria de Italia 
y honra del mundo, i0 pesetas.-Aceplad, ¡oh 
padre pacífico! el tributo de acatamiento y res
pelo que paga la ·pobre L. B., á aquel verídicos, 
tremendo nom possumus.-Tercera ofrend.a. Imi· 
tando á los Reyes magos, ofrezco al Vicario de 

. Cristo el oro de 30 pesetas, 'como á Rey, y el 
incienso de mi fé: alab::inza y amor. como á Su
mo Sacerdote. Mirra no le ofrezco; ya se ia pro
digan los nuevos llerodes.-Dos cons.ortes, que 
por amor á la causa de la verdad y la justicia- se 
resignan á vivir sc1parados de su ,único hijo, no 
distinto de ellos en senlimienlos. imploran la bcn
dicion del Padre Santo, al ofrecerle por segunda 
vez 1.60() rs.>> 

l\las de lo que pensúbamos hemos alargado 
estas citas; y sin embargo; ¡ cuántas de igual in
teres omitimos! Sin empacho confesamos que 
algunas de las frases copiadas nos han traido 

lágrimas á los ojos. No se¡án las únicas que ha
yan hecho y hagan verter. Ellas escitarán el celo 
con·que acuden por su pa,rte los piadosos espa
ñoles en auxilio de su Pádre comun. ¡Cuán san
ta causa la que inspira tales palabras y tales ac
tos de caridad! ¡Y hay quien contempla con 
lastimera sonrisa al Padre Santo y canla con or
gullo los triunfos de sus desatentados ofensores! 
¡ Y hay quien dice que está vencida la Iglesia! 
¡Pobres de ellos, que en pena ·de haber sido 
más amador-es de sí que de la cerdad, leerán su 
condenacion en. esas (\ernísimas frases, y no se 
sentirán ni aterrados, ni enternecidos! 

EntAnno G. PEnnoso. 
(El Pe11samiento Etpañol. 

~il~Q:\~ 
de los donativos hechos en este Arzobispado 

en favol'{lela Santa Sede. 

PARROQUIAS DEL ARZOBISPADO. 
(Continuacion.) (1) 

PtEBLO DE FUENLABRADA. 

NOMBRES. · lh. etnl~. 

D. Rufino Perez, Párroco. . . . . • . . 6 00 
l\lanuel García, Beoefi1·iado. . . • • 200 
Basiliso Herrero. PrcslJÍlero. • • • .20 
Luis Peñalver .... , •.. •, ••• •. 60 
Vicente Ugena .••.•. , ....... • 20 
Juan Gonzalez.............. ! 
Silvestre Perez ..• • • • • • • • • . . • 3 O 
Saturio Escolar •.•• • .. •..... {O 
Gabriel Martin .... , • • • • •,,.. 20 
Nicanor Marlin ...... • • •. . • . • 20 
Nicome<les M uñoz .•. • . • . . . . . SO 
Tomás Cano ..•.... • • • • • • • . . 20 
Castor Navarro ..... •••...... to 
José Ugena .•....•.. • • • • •... 20 
Manuel Herrero ...•.. • • • • • . . 20 
Cesáreo de la Yieja •.•. • . • • . . . 20 
Pedro Ocaña ......... • • .. •.. 19 
Felipe l\Iartin. :: : .. ,·.,...... 19 
l\fanuel de la \ ll'J<l· •• , • , • • . • • 20 
Evarislo Navarro ...... • •.,.. 38 

El Profesor de instruccion prima-
ria •... : ..•..•..•..... - . . • 20 

Doña Concepcion de la Peiía. . . . • • 60 
Nicolasa Marlin. . . • • . . • • . . • . 20 
Remigia Gonzal<1Z, • • • • • • • • • • • 20 
Victoria de la Vi<'ja. . . • • • . • . . • t 
Tomasa Gonzalcz............ 10 
Francisca Sagastizabal ........ , 2 

( 1) Véase el uúmcro l.• del presente afio. 
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D. Juan Ifornandt1z .•.•..••.... 
Eusohio Gonzalez •.••..•..•.• 
fünno Fernan<lcz .••.. .' ••..•• 
Fructuoso Aguado ••.•••.••.• 
J\Ianucl Naranjo ..••..•.•••.• 
.fosé Lihernl •• ~ .•.•......•.. 
Fausto Escolar •..•.•...••.•• 
1\lnnuel Percz ....•...•.•••.• 
J~lías Perez ................ . 
Guillermo Navano ••.....•• , • 
Alejo Es.colar .•.••••.. , .• · .• -. 
Saturnino Galvan ••...••...•. 
Roman Panadero ............ . 

Tres pobres, ••...•....•.••. _ .. 
Doña l'a,da Perez. viuda ........ . 
D. Ju:in Segundo Hojas .•..••••.• 

José Aguuuo ••••••.•...••.. 

PUEBLO DE MORHF.JA JJEL l\lEDJO. 

D. Gabriel del Moral, Párroeo ..••. 
Una persona que no quiere dar su 

nombre ..••...• , .••..... • •• 

p1.;i,:nr.o llE ~IÓSTOU:s. 

D. Anicelo Grande •....•..••..• 
Víctor Alrarci, Piirroco .•....• 
l\larcelo Escobar de Melo •••.•. 
Domingo Olilrte .•....•.....• 

PtEllLO DE 'fOI\REJO'.'i DE VELASCO. 

D. Sebastian Vargns ..•.......•• 
Ela<lio García. l're~híu~rn .••..• 
Ccsúrco Torrero y Ochna, id ..•. 
Santiago Torrero y Ochoa, id.: . 

l'liEBLO Dls l'EnAU:s DEL RIO, 

O. Ci·istúhal Medinn, Economo ...• 
l n feligres •...• ; . ; ••... ~ ••.. 

l'l.'Elll.O llE U:G.\:\{;s. 

D. Vicente Zamora, Púrroco .•...• 
Vicente de Plana, Presli1lcro .... 
:!\ligue! l\'avas. Beneficiado .•... 
Tomás Gonzalez, Preshítero •••• 
llt1fü10 Fernandl'z Toribio .•.•.. 

Doiia Ricarcla Fcrnand(•z Toribio ... 
Basilia FernanJcz Toribio .•. , . 
Eulalia García ..........•.••• 

D. Joaquín ele Castro ..••.....•. 
Ma;iano Zamorilno .•.•..•...• 
Bruno )laroto •.•.•..••...••. 
lldefonso Uraila ...•••....••.. 
Ventura Simon ..•••.••...•.• 
:Manuel de la Ballina .•.•.•.•.• 
Pedro Mali .•..••.••..•••..• 
Paulo Perez <le Castro •.•....•• 

4 
4 
4 
6 
4 
8 
4 

10 
30 
10 
4 
6 
G 
6 

;;:•¡ 

19 
6 
á, 

GO 

10 

100 
100 

&O 
20 

100 
,40 
10 
10' 

20 
·1 

GO 
30 

,:w 
30 

100 · 
to 
~o 
20 
20 
19 
19 
12 
H. 
10 
-10 

8 

•.-: 

D. Tomá:; Lopez .•..•..•••.• ; . . 6 
13altasar <le la Barrera .•.•.••• , G 
Anlonio )loultro...... . . • • • • • G 
Pascual ~laroto. . . • . • . . . . • . . . G. 
A braham Mcnasalbas .•.• -. • . • • i 
Juan Fornanclez............. i 
Uernardo Gomri. . . • . . • . • • • . i 
Dionisio Martín............. i 

' J?éiix de la R1llesca ..••• ·. . • • • • i 
. Víctor Gomez............... i 
l\'ica_sio Martin............ . • i 
Vicente Cal!Pjo .••.•.••.•• ,. • i 

. Alejo ~Iaroto .•..•.••••• .". . . 4 
Varios feligreses............... 53 

(Se conti1rnarú.) 

ANUNCIOS. 

D. Diego Gorizalez Esteban; ,Cura ·párroco 
de la. villa <l'e Mejorada y su añejo Segtwilla, par
lid-0. de-Talavera- de la Ileina, nocesi ta un ecle.:. 
siáslico que d·csempcite- Lt Tenencia do éste; esta 
pide residencia en dicho.Segurill.i, el cargo todo 
de la ·mismá con ouligacion de aplicar pro populo 
en los dias· festivos, por lo qirn recibirá 2.000 

· real~s qnc da el Gobierno y otros 2.000 con 
corta diferencia que rindan los derechos de esto
ta, bufete; ele., y á condicion <lo sacar licencia 
para dohla1·_ lodo el año en los ·dias festivos; pot· 
la misa dé alba el pueblo le dará oOO rs. y lo 
que estipule con su Capellan lego que hay en la 
mrsma por dicha misa como carga de la capella
nía; si es orndor trndrá algunos sermones; no 
hay casa rectoral. El Sacerdote adornado de I os 
requisitos necesarios, puede dirigirse al espr11sa
do. Párroco, en til término de quince días. á con
tar clesde la fecha de la pulJlicacion ele este 
anuncio. 

Se hallan vacantes la plaza de sacrisla!1-orga
nista y la de nrncslro de Inslrnccion primaria 
de la. villa de A_lpcdrete de Guadarrama, que 
prochicen próximamente 9 rs. diarios. 'El -que 
se enc:uenlre con la aptitud necesaria para <lcs
empeilar ambos cargos y aspire á obtenerlos se 
dirigirá ~ D. Anlonio García, encargado de 
aquella parroquia. 

Editor, D. Severiano Lopcz Fnndo. 

T0LED0:-1861. 

IMl'll[!'iT.\ DEL HISMO, ANCHA 31, Y l'ÍG!ICIO YIEJO 11. 


